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Presentación del PEV 2022-2027 
 
La vivienda representa uno de los derechos 
humanos más importantes para todas las 
personas de acuerdo a la visión 
internacional, representa también uno de 
los activos sociales y económicos más 
relevantes de nuestro país. Por ello, en el 
Programa Estatal de Vivienda de Baja 
California 2022-2027 (PEV BC) y en el 
marco del Programa Nacional de Vivienda 
2019-2024, la vivienda está recuperando su 
sentido social y de política pública para 
atender el rezago en la materia en un 
contexto de ordenamiento territorial, 
sustentabilidad y normatividad acorde a 
las necesidades de nuestro territorio. 
 
Para cumplir con los objetivos del PEV BC, 
se promueve la coordinación de los 
distintos órdenes y poderes de gobierno 
con el sector privado y los diferentes 
sectores sociales, para que cada vez más 
bajacalifornianos puedan acceder a una 
vivienda adecuada, de acuerdo a las directrices internacionales se ha establecido como 
tal:  aquella vivienda de calidad que es asequible, habitable, accesible, bien ubicada y que 
cuenta con la seguridad de la tenencia de su propiedad, con disponibilidad de servicios, 
materiales, instalaciones e infraestructura, y adecuación cultural. Asimismo, se promueve 
el fortalecimiento de las capacidades institucionales de este Gobierno, en un marco de 
respeto absoluto a la autonomía de los distintos órdenes de gobierno. 
 
Se refrenda el compromiso con esta política pública y la coordinación institucional para 
consolidar los diferentes instrumentos, estrategias y acciones que permitan fortalecer la 
oferta de vivienda social en Baja California, mediante la dotación de suelo urbanizado y 
seguridad jurídica en el patrimonio, privilegiando a las mujeres jefas de familia, a la 
población de menores ingresos y a los hogares en estado de vulnerabilidad y pobreza.   
 
Para el Gobierno es primordial que exista promoción de vivienda en cumplimiento con 
los objetivos propuestos en este Programa y de manera coordinada con el gobierno 
federal, el gobierno estatal y los siete municipios del Estado, promoveremos la 
uniformidad de los lineamientos generales de política urbana y de vivienda; la realización 
de reformas jurídicas e institucionales para ajustar o expedir instrumentos modernos de 
planeación y gestión del desarrollo habitacional, así como los decretos de desgravación y 
desregulación necesarios para incentivar la producción de vivienda social. 
 
Es fundamental devolver el sentido social a la construcción de vivienda a través del sector 
público, de tal manera que se garantice un satisfactor esencial en el desarrollo de los 
individuos, la familia y la sociedad, de esta forma evitar el surgimiento de asentamientos 
humanos irregulares, en donde no está garantizada la propiedad y mucho menos la 
calidad de vida de las personas. 
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En el ámbito económico, la industria de la vivienda representa un motor fundamental 
para el crecimiento del empleo, el equipamiento y los servicios, debido a su efecto 
multiplicador con otras actividades productivas y la generación de un capital físico de las 
ciudades que las vuelven más eficientes y competitivas. 
 
El PEV coloca su énfasis en los grupos más vulnerables, devolviéndoles el acceso a la 
vivienda adecuada como derecho, en consonancia con el objetivo 2.7 del Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024: “Promover y apoyar el acceso a una vivienda adecuada y 
accesible, en un entorno ordenado y sostenible.” Lo anterior, tomando en cuenta que la 
vivienda ha dejado de ser un producto comercial del territorio y se ha convertido, visto 
desde la política pública, en un espacio habitacional inherentemente vinculado al 
territorio. A partir de la pandemia se ha hecho evidente, además, que contar con una 
vivienda adecuada es fundamental para lograr una mejor calidad de vida. 
 
Baja California refrenda su compromiso con la transformación urbana de nuestro país, 
para contribuir en hacer ciudades más habitables, seguras, sustentables, competitivas y 
con calidad de vida, por ello este Programa persigue una visión con enfoque del 
derecho humano a la vivienda adecuada, coloca en el centro de sus estrategias a las 
personas, sus necesidades y las del territorio, enfocando la política de vivienda al 
grupo de población más vulnerable, principalmente a las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes. Requiere de la participación de todos los actores relevantes en el sector, 
de instituciones públicas, privadas y sociales, de gobiernos locales, de la sociedad y de 
todos los bajacalifornianos y las bajacalifornianas que tienen un compromiso real con el 
desarrollo del Estado.   
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1. Introducción  
 
En congruencia con los elementos de la vivienda adecuada al Plan Estatal de Desarrollo 
(PED) 2022-2027 y a la Agenda 2030 de la ONU, el Programa Estatal de Vivienda (PEV) 
2022-2027 presenta los puntos nodales para garantizar el derecho humano a la vivienda 
en Baja California. Asimismo, el PEV 2022-2027 tiene como base la política pública 
enunciada en el PED vigente con numeral 7.6 “Infraestructura para el desarrollo urbano 
y regional” en sus componentes: C2 desarrollo urbano y ordenamiento del territorio, C3 
infraestructura vial y equipamiento público, C4 vivienda para el bienestar, C5 Baja 
California conectada, C6 movilidad para todas y todos, C7 movilidad sustentable, C8 agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. Estos puntos nodales son los que integran el 
derecho humano a la vivienda, brindan la respuesta en las estrategias y acciones al 
análisis y diagnóstico que sirve de guía para determinar las prioridades en los grupos de: 
población vulnerable; las niñas, niños, adolescentes, y las mujeres, que son el eje principal 
de atención de la política pública de vivienda que impulsa el Gobierno del Estado a través 
de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT), 
la Subsecretaría de Reordenación Territorial y Desarrollo Urbano y la Dirección de 
Desarrollo Urbano y de Vivienda, para con ello dar consecución a las metas planteadas en 
el programa que promueve mejorar la cobertura y acceso a la vivienda adecuada a la 
población marginada. 
 
Existe en Baja California una insuficiente provisión de suelo formal para vivienda social, 
así como la ausencia de instrumentos de suelo para tomar decisiones en materia urbana 
y habitacional. De acuerdo al Registro Nacional de Reservas Territoriales, RENARET- SNIIV. 
En el 2019, Baja California contaba con un total de 10 mil 895.5 hectáreas destinadas a uso 
habitacional, ubicándose el 42% fuera de contorno, es decir, la ubicación del suelo no es 
la más óptima porque no cuenta con equipamiento e infraestructura, se encuentra 
alejada, lo que motiva la aparición de ciudades dormitorio, vandalismo, delincuencia, 
entre otros. 
 
La tenencia segura de la propiedad presenta en el Estado una oportunidad de brindar 
certidumbre, pues son 23.8% de las viviendas propias las que no tienen escrituras en el 
Estado, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares, ENIGH, 
2020, se estima que los asentamientos irregulares se han incrementado en un 7% anual 
(SIDURT, 2019) principalmente en zonas no aptas o de alto riesgo de los municipios de 
Tijuana y Mexicali, aunado a los temas de riesgo por deslizamiento de suelo, cuyo 
fenómeno geológico se estudia a profundidad. 
 
La actualización de la normatividad de Baja California y la de los cinco municipios, tales 
como planes de desarrollo urbano, y la creación de dos nuevos municipios que 
demandan sus planes de desarrollo urbano, obliga a una alineación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible que cita el PED 2022-2027 para impulsar la producción de vivienda 
apropiada conforme al uso racional y adecuado del territorio. 
 
La cobertura de servicios presenta el reto de mejorar la óptima disponibilidad y 
suficiencia, principalmente de agua, luz y drenaje, la problemática está en función de la 
alineación de la planeación urbana con el desarrollo de servicios básicos, equipamientos 
e infraestructura, por fallas técnicas o escasez de recursos, y de la falta de incorporación 
de sistemas y técnicas sustentables. 
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La población de Baja California en rezago habitacional, principalmente los grupos de 
población de menores ingresos, no tiene acceso a oferta de vivienda adecuada y a 
mecanismos de financiamiento para acceder a ésta, ya sea en la modalidad de vivienda 
terminada o en procesos de autoproducción. Existe una caída de la producción de 
vivienda social en los últimos seis años, lo que representa un reto para impulsar la oferta 
de suelo bien ubicado, servido y accesible de costo para promover el desarrollo de 
vivienda social, así como incentivar la producción a través de los mecanismos de 
desgravación, desregulación y mejora regulatoria para contar con una articulación entre 
el suelo, financiamiento, gestión de trámites y permisos; asimismo, es necesario que el 
Estado tome la rectoría en las políticas públicas a través de la coordinación 
interinstitucional de los tres niveles de gobierno, y entre sectores público, privado y social. 
 
La población no derechohabiente y la de economía mixta (aquellos que tienen un empleo 
formal y otro empleo que no es formal) que no acceden a mecanismos de financiamiento 
formal, tiene la necesidad primordial de vincular la oferta programática con esta 
demanda potencial que requiere soluciones cualitativas, tales como el mejoramiento, 
ampliación y autoconstrucción de vivienda progresiva en terreno propio. 
 
Los principales problemas de habitabilidad en las viviendas particulares con moradores 
son la falta de mantenimiento, que requieren acciones de mejoramiento en sus viviendas, 
debido a que presentan cuarteaduras, grietas, humedad y filtraciones de agua, según la 
Encuesta Nacional de Vivienda, 2020. 
 
La población vulnerable presenta brechas de desigualdad en el elemento adecuado de 
la vivienda denominado «accesibilidad»; esta población está compuesta por las personas 
con discapacidad, adultos mayores, las mujeres, la población migrante marginada de 
nuestro país y de otros países como Honduras y Haití, entre otros. Las viviendas deben 
cumplir con las necesidades particulares de cada grupo de población discriminada o 
vulnerable, el PEV 2022-2027 se enfoca principalmente en las mujeres y niños. De la 
misma forma, la adecuación cultural debe ser considerada en todas las viviendas para 
integrar los elementos que permitan desarrollar su identidad cultural y arraigo, no sólo 
mediante sus formas de construcción y diseño de los espacios de la vivienda, sino sobre 
las estrategias de educación y organización vecinal para fortalecer las comunidades. 
 
El presente programa responde a las necesidades de la población bajacaliforniana 
prioritariamente de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, a fin de no dejar a nadie atrás 
se presenta el objetivo general y prioritarios enfocados a ampliar la cobertura y acceso a 
la vivienda, para lo cual es necesario gestionar suelo con servicios y bien localizado 
mediante la coordinación de esfuerzos del sector público, privado y social para lograr la 
meta de 100 mil viviendas a través de los distintos tipos de producción a partir de un 
modelo de planeación integral asequible, resiliente y sostenible, que considere el 
desarrollo de vivienda como un elemento fundamental en el ordenamiento del territorio. 
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2. Visión 
 
En el marco de la política pública nacional de vivienda se  impulsa el acceso a la vivienda 
adecuada como un derecho humano, y se alinea a esta la política estatal de vivienda 
colocando al centro de sus estrategias a las personas, sus necesidades y las del territorio, 
es de ahí donde emana la visión del Programa Estatal de Vivienda (PEV) 2022-2027 que 
tiene una visión con enfoque del derecho humano a la vivienda adecuada para las 
personas más vulnerables especialmente a los grupos en mayor condición de 
discriminación y vulnerabilidad como son: las mujeres, niños, niñas, adolescentes y 
personas con discapacidad. Con el apoyo y colaboración de los tres órdenes de Gobierno, 
organismos de vivienda, actores públicos, privados y sociales se enfocarán los esfuerzos 
con esta visión de integralidad conforme al derecho humano que les asiste para contar 
con la vivienda adecuada a través de la coordinación y alineación de todos los 
participantes. 
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3. Metodología 
 
Como resultado de los trabajos de gabinete realizados, se consideran las siguientes 
limitaciones funcionales para la elaboración del Programa Estatal de Vivienda 2022-2027, 
mismas que se convierten en retos para la consecución de los objetivos a perseguir en el 
presente Programa, a saber: 
 

 Ausencia de un Sistema de Información de Suelo Urbano como instrumento 
facilitador para la toma de decisiones de política pública urbana y de vivienda. 

 No se cuenta con información censada de los asentamientos irregulares en la 
actualidad en los diferentes municipios que forman parte del estado de Baja 
California. 

 La necesaria actualización de Planes de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial, Atlas de Riesgos estatal y municipales, así como la creación de los 
instrumentos de planeación de los nuevos municipios (San Quintín y San Felipe), 
como instrumentos de toma de decisiones en la política pública de desarrollo 
urbano y vivienda.  

 
En consecuencia, la metodología propuesta para la realización del presente 
Programa considera los siguientes elementos: 

 
a) Información documental para revisar las disposiciones normativas aplicables para 

el buen desarrollo del presente documento conforme a los ámbitos internacional, 
nacional y estatal, que comprende desde los instrumentos de planeación superior, 
leyes, convenciones, tratados, pactos suscritos y ratificados por México, todo ello 
con el enfoque de colocar en el centro de sus estrategias a las personas, sus 
necesidades y las del territorio para que cuenten con acceso a vivienda adecuada. 

b) Análisis de la situación actual de la vivienda en el Estado de Baja California 
(diagnóstico), en sincronía con los siete elementos para ser considerada adecuada 
de acuerdo con ONU-Habitat. Para la elaboración de este diagnóstico se contó 
con información en materia de vivienda referenciada en la bibliografía 
investigada, así como la información que se recabó de las reuniones y mesas de 
trabajo celebradas con distintos organismos, instituciones, institutos municipales, 
y diferentes actores tanto públicos y privados que articulan y coadyuvan en el 
desarrollo urbano y vivienda de nuestras ciudades en Baja California.  

c) Análisis y revisión del Plan Sectorial de Vivienda 2014-2019, como referente de un 
instrumento existente que condujo en su momento la actuación de vivienda en 
el Estado, al efecto se revisaron todos sus elementos de planeación, ejecución, es 
decir, lo que se hizo y lo que se dejó pendiente, considerándolo como un 
instrumento base y rescatable para su actualización con las nuevas necesidades y 
demandas que presenta la nueva visión de este Gobierno para el territorio, sin 
dejar de dar continuidad a aquello que pueda retomarse  conforme a la nueva 
visión que se requiere en materia de vivienda. 

d) Como resultado de la Consulta Pública realizada del 12 de enero al 28 de febrero 
de 2022, en el marco del proceso de formulación del Plan Estatal de Desarrollo 
2022-2027, de manera coordinada con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado (Coplade), se llevaron a cabo diferentes mecanismos de participación 
ciudadana para escuchar las propuestas de las y los ciudadanos en el tema de 
vivienda y desarrollo urbano.  Asimismo, se realizó un foro virtual temático de 
desarrollo urbano y regional el 9 de febrero de 2022, contando con la gran 
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participación de los representantes de organismos e instituciones del sector 
social, privado y académico quienes externaron sus propuestas para el desarrollo 
en materia de vivienda en el Estado.  

e) La elaboración del documento se realizó con la metodología del marco lógico: 
mediante el análisis de los participantes o involucrados en el problema, el árbol de 
problemas, definiendo un objetivo general, cuatro ejes temáticos, de donde se 
desprenden cuatro objetivos prioritarios, cuatro estrategias y 23 acciones, las 
metas e indicadores para beneficio y bienestar de las y los bajacalifornianos. 

f) Con el objetivo de conocer las necesidades y propuestas en materia de vivienda, 
expresadas por las y los ciudadanos representantes de los distintos organismos 
sociales, cámaras empresariales e instituciones educativas y legitimizar el 
proceso de validación ciudadana del PEV 2022-2027, se emitió del 15 al 26 de 
agosto de 2022, la convocatoria pública para las y los integrantes del Subcomité 
Sectorial de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda, Consejo 
Estatal de Ordenamiento Territorial, Comisiones Metropolitanas y ciudadanía en 
general. En ese sentido, se les envío previo a la sesión del Subcomité la versión 
preliminar del Programa Estatal de Vivienda para su consulta y que externarán 
sus observaciones, opiniones y/o comentarios a través de correo electrónico y/o 
en la sesión plenaria del Subcomité; contando con la participación de 53 asistentes 
virtuales de los sectores público, privado y social, tales como académicos, 
participantes de ONG´s, desarrolladores de vivienda, colegiados de ingenieros y 
arquitectos, peritos valuadores, representantes estatales de organismos de 
vivienda y suelo federal, funcionarios municipales y estatales relacionados con la 
vivienda, proveedores de materiales de construcción de vivienda y asociaciones 
de promotores inmobiliarios, de los cuales 11 expusieron sus opiniones, resultando 
un total de 14 planteamientos de propuestas puntuales temáticas verbales y 6 
opiniones enviadas por correo electrónico, mismas que fueron integradas al PEV 
siendo de gran aporte e impacto para la implementación de acciones con la 
colaboración conjunta gobierno–sociedad . Ver imágenes siguientes. 
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4. Marco normativo y alineación del Programa 
 
 
La elaboración del Programa Estatal de Vivienda (PEV) 2022-2027 se fundamenta en 
disposiciones de carácter internacional, nacional y estatal, mismas que derivan de las 
convenciones, pactos, convenios y tratados internacionales a los que México se ha 
suscrito. Así como también en lo dispuesto por las dependencias y entidades que 
coadyuvan en la integración del Programa. 
 
Marco Normativo Internacional  
 
El PEV 2022-2027 coloca en el centro de sus estrategias a las personas, sus necesidades y 
las del territorio, alinea la visión a la ONU-Habitat en concordancia con el Programa 
Nacional de Vivienda, sus principales referentes son: 
 
 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

septiembre de 2020. 
 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 Objetivos del Desarrollo del Milenio de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

septiembre de 2020. 
 Nueva Agenda Urbana (NAU), adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre la Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible, Hábitat III en Quito, Ecuador, 20 de 
octubre de 2016. 

 Declaración de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (ONU), Nueva York, Estados Unidos de América, 16 
de diciembre de 1966. (Adhesión de México: 23 de marzo de 1981), en el Art. 11: Tratado 
del que se desprenden el concepto y los estándares internacionales sobre la vivienda 
adecuada. 

 Convención de Derechos de las Niñas y Niños, Art. 27: Tratado interrelacionado con el 
derecho a la vivienda adecuada como un estándar de protección esperado para niñas 
y niños. 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, Art. 5º: Tratado interrelacionado con el derecho a la vivienda adecuada como 
un estándar de protección esperado para personas de grupos en condiciones de 
vulnerabilidad por su origen étnico racial. 

 Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, Art. 14: Tratado interrelacionado con el derecho a la vivienda adecuada como un 
estándar de protección esperado para personas en vulnerabilidad por las condiciones 
estructurales relacionadas con las mujeres. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos, Art. 25: Documento legal mediante 
el que se reconoció originalmente el derecho a la vivienda adecuada como un derecho 
fundamental. 

 Observación general No. 4 de las Naciones Unidas – El derecho a una vivienda 
adecuada: los Estados Partes "reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a 
una mejora continua de las condiciones de existencia". 
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Marco Normativo Nacional  
 
En el ámbito nacional la legislación federal en materia de vivienda hace referencia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) cuyo artículo 4to. 
establece que “todas las familias tienen el derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa”. Asimismo, en el Art. 123 establece en la sección XII que toda empresa está 
obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Dicha 
obligación se cubrirá mediante aportaciones a un fondo nacional de la vivienda 
encargado de establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar crédito 
asequible y suficiente para la adquisición en propiedad de tales habitaciones. 
 
La Ley de Vivienda establece los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. Dichos instrumentos y apoyos están dispuestos en la Ley de Vivienda, la cual fue 
modificada y publicada el 14 de mayo del 2019, de conformidad con la reforma al artículo 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada el 30 de noviembre 
de 2018. Con la cual, ante la evidente necesidad de integrar la planeación y atención de la 
vivienda con el ordenamiento del territorio y el desarrollo urbano, se establece a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) como coordinadora del 
sector vivienda, por lo que, de acuerdo con la Relación de Entidades paraestatales, la 
Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) se encuentra sectorizada a dicha Secretaría. Es 
así que corresponde a la SEDATU, como entidad normativa, la definición de la Política 
Nacional de Vivienda, la formulación, publicación, ejecución y seguimiento del Programa 
Nacional de Vivienda 2019-2024 (PNV) y la coordinación del Sector Vivienda. De esa 
manera, la CONAVI se constituye como la entidad operadora de estrategias y programas 
derivados de la Política Nacional, particularmente, en la atención a las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza.  
 
Adicionalmente, la Ley de Vivienda en su capítulo II, del artículo 7 al 12, establece al 
Programa Nacional de Vivienda (PNV) como el primero de los instrumentos de 
programación, define su contenido y vinculación con el marco de la Ley de Planeación y 
con la Ley de Desarrollo Social, así como con la participación de los gobiernos locales, el 
sector público y privado. Establece su conexión con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
y la vinculación de los programas institucionales de vivienda con el PNV. Con relación al 
Programa el instrumento rector de las políticas en esa materia, resultan aplicables las 
disposiciones de la Ley de Planeación, que en su artículo 2do. dicta que la planeación 
deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad 
del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá atender a la 
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 
contenidos en la CPEUM.  
 
El PNV determina: "Promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de todos los 
mexicanos a una vivienda adecuada" (seguridad jurídica, disponibilidad de servicios, 
asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubicación, adecuación cultural) mediante las 
siguientes estrategias: 
   a) Atender a la población con mayor rezago. 
   b) Contribuir a los grandes desafíos nacionales en materia urbana y de bienestar social. 
   c) Fortalecer e incrementar intervenciones que favorezcan a la producción social de 
vivienda asistida. 
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En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND) se establecen los ejes rectores a los 
cuales el Gobierno Federal y Gobiernos Estatales se deben alinear, en este caso el 
Gobierno de Baja California se enfocará especialmente en los siguientes ejes: 
 
 

I. Justicia y Estado de Derecho 
II. Bienestar 
III. Desarrollo Económico 

 
Y también en los siguientes ejes transversales: 
 

IV. Igualdad de género, no discriminación e inclusión 
V. Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 
VI. Territorio y desarrollo sostenible 

 
Además de lo anteriormente señalado, los ejes rectores sustantivos que se desprendan 
del presente PEV 2022-2027 también deberán ser acordes con los instrumentos vigentes 
de suelo que regulan la política del sector vivienda, como son el Programa Sectorial de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Proyecto del Programa Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el Proyecto de la Estrategia Nacional de 
Ordenamiento Territorial 2020-2040, la Política Nacional de Suelo que establece una serie 
de conceptos, fundamentos y criterios técnicos para orientar la toma de decisiones 
respecto a la problemática relacionada con el uso, aprovechamiento, ocupación y 
conservación del suelo, así como los lineamientos y principios que regulan a la vivienda 
que se encuentran en los siguientes instrumentos:  
 
Leyes Generales 
 
 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, Art. 8°, fracción XXVI y Art. 10°, fracción III: Establece el derecho a la ciudad 
como un mecanismo de acceso a la vivienda adecuada como uno de los derechos 
humanos reconocidos constitucionalmente. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Art. 23: Legislación 
que plantea estándares y criterios para contribuir al logro de los objetivos de la política 
ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda adecuada. 

 Ley General de Protección Civil, Art. 1°: Ley que establece las bases de coordinación 
entre los distintos órdenes de gobierno en materia de protección civil y condiciones 
adecuadas para la vivienda. 

 Ley General de Víctimas, Art. 56: Legislación que reconoce el derecho a la vivienda 
como una condición necesaria para el desarrollo social. 

 
Leyes Federales 
 
 Ley de Planeación, Art. 2o: Ley que dicta que la planeación deberá llevarse a cabo como 

un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo integral y sustentable del país, y deberá atender a la consecución de los fines 
y objetivos políticos, sociales. Culturales y económicos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Agraria, Art. 87: Ley que establece que los núcleos de población ejidal podrán 
beneficiarse de la urbanización de sus tierras cuando los terrenos se encuentren 
ubicados en el área de crecimiento de un centro de población. En todo caso, la 
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incorporación de las tierras ejidales al desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, 
reglamentos y planes vigentes en materia de asentamientos humanos. La misma Ley 
en su artículo 88 prohíbe la urbanización de las tierras ejidales ubicadas en Áreas 
Naturales Protegidas, incluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros 
de población, cuando se contraponga lo previsto en la declaratoria respectiva. 

 Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
Art. 3°: Ley que regula al organismo de servicio social con personalidad jurídica y 
patrimonio propio; tiene por objeto administrar los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda y generar un sistema a través del cual puedan obtener crédito accesible para 
la vivienda adecuada. 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE), Art. 167: Ley que tiene por objeto establecer y operar un sistema de 
financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito asequible y suficiente, 
mediante préstamos con garantía hipotecaria.  

 Ley de Expropiación, Art. 1°, fracción XI y Art. 2°: Ley que, como su nombre indica, 
establece los procedimientos para la expropiación de bienes con fines de utilidad 
pública, esto, como un posible mecanismo de acceso a la vivienda adecuada con 
sentido social. 

 Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), Art. 2° y Art. 4°: Ley que regula la 
operación y funcionamiento de esta entidad pública, cuyo objeto es impulsar el 
desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el 
otorgamiento de crédito y garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora 
de la vivienda, preferentemente de interés social, así como al incremento de la 
capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la vivienda. 
Asimismo, podrá garantizar financiamientos relacionados con el equipamiento de 
conjuntos habitacionales y desarrollará programas que promuevan la construcción de 
viviendas en zonas y comunidades indígenas en el territorio nacional con los recursos 
que se aprueben para tal efecto en el presupuesto de egresos.  
 

Decretos  
 
 Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia 

de la Tierra (CORETT) para transformarse en el Instituto Nacional de Suelo Sustentable 
(INSUS), publicado en el DOF el 16 diciembre de 2016, define al INSUS como un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal. 

 Decreto de Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS): Organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado y coordinado por la 
SEDATU, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como con autonomía 
técnica y de gestión. Tiene por objeto la gestión y regularización del suelo, con criterios 
de desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores 
sustantivos que se desprenden de los programas, documentos e instrumentos 
normativos que contienen y regulan la política del Sector. 

 Decreto del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (FOVISSSTE): Órgano desconcentrado del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) creado en 1972. 
Su objeto es establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito asequible y suficiente, mediante préstamos con garantía 
hipotecaria.  
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Marco Normativo Estatal  
 
En la legislación estatal, el marco normativo en materia de vivienda refiere a la 
Constitución Política del Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial No. 
23 el 16 de agosto de 1953 y última reforma P.O. No. 7, No. Especial Secc. I el 29 de junio de 
2022, en el capítulo IV, artículo 7, apartado “A” establece que “toda persona tiene el 
derecho de adquirir y disfrutar una vivienda digna, decorosa y adecuada a las 
necesidades del hogar. El Estado y los municipios promoverán los instrumentos, políticas 
y apoyos necesarios para la inversión, construcción, financiamiento y adquisición de 
viviendas con la participación de los sectores privado y social, a fin de alcanzar un nivel de 
vida adecuado”. Asimismo, en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 publicado en el 
Periódico Oficial No. 32, Tomo CXXIX el 20 de mayo de 2022, Capítulo 7 Políticas Públicas, 
Numeral 7.6 Desarrollo Urbano y Regional que contempla ocho componentes acerca de 
temas de transporte,  desarrollo urbano y ordenamiento territorial, infraestructura vial y 
equipamiento público, vivienda, conectividad, movilidad, sustentabilidad y servicios; es 
así que la vivienda debe ser impulsada de manera integral y transversal conforme a lo 
establecido en sus componentes. Particularmente lo referido en el 7.6.2 Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento del Territorio establece como prioridades contar con un 
desarrollo urbano ordenado y con un marco jurídico y normativo actualizado. El 
componente 7.6.4 Vivienda para el Bienestar establece como fin “contribuir al desarrollo 
del Estado en beneficio de toda su población, coadyuvando en garantizar el derecho 
humano a la vivienda la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, 
ordenamiento del territorio, disponibilidad de suelo y propiedad regularizada, vivienda y 
equipamiento público entre otros como la movilidad, que permitan la cohesión social y 
conectividad de las ciudades y comunidades sostenibles”.  
 
La Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California publicada en el P. 
O. 26-IX-2003 establece en el Capítulo I, Art. 1: “Las entidades paraestatales son auxiliares 
de la Administración Pública del Estado y se sujetarán a lo establecido en esta Ley, así 
como en las leyes, decretos o acuerdos especiales de creación y sus reglamentos internos 
y, en lo no previsto, a otras disposiciones según la materia que corresponda”. En la materia 
de vivienda, desarrollo urbano y reordenamiento territorial es la Secretaría de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT) quien coordina a 
todas las paraestatales del sector que apliquen en el Estado, por lo que de acuerdo con 
la relación de entidades paraestatales, el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la 
Vivienda para el Estado de Baja California (INDIVI) goza de autonomía de gestión para el 
cabal cumplimiento de su objeto y sus atribuciones señaladas en su instrumento de 
creación, sin embargo se encuentra sectorizado a dicha Secretaría por lo que debe 
sujetarse a su coordinación conforme a lo enunciado en el Capítulo VI, Art.48: “Las 
entidades paraestatales para su desarrollo y operación, deberán sujetarse a la Ley de 
Planeación del Estado de Baja California, al Plan Estatal de Desarrollo, a los programas 
sectoriales que se deriven del mismo…”, entre otros, a fin de que dentro de dichas 
directrices y bajo la coordinación de la SIDURT, las entidades paraestatales formularán 
sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo. Es así, que corresponde a la 
SIDURT, a través de la Subsecretaría de Reordenación Territorial y Desarrollo Urbano, así 
como de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda de la entidad normativa y 
ejecutora, la definición de la Política Pública de Vivienda vinculada al Desarrollo Urbano 
en el Estado, la formulación, publicación, ejecución y seguimiento del Programa Estatal 
de Vivienda 2022-2027, así como los programas que deriven de éste y la coordinación del 
Sector Vivienda. El INDIVI, se constituye entonces como la entidad operadora de 
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estrategias y programas derivados de la Política Estatal, particularmente en la atención a 
las necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza.  
 
Además de lo anteriormente señalado, los lineamientos y principios que regulan a la 
vivienda en el ámbito estatal se encuentran en los siguientes instrumentos:  
 
Leyes Estatales  
 
 Ley de Planeación para el Estado de Baja California. Publicada en el Periódico Oficial 

No. 29 el 25-06-2008, última reforma publicada el P.O. No. 48, Secc. IX, 28-10-2016. 
Establece las bases para integrar y operar los órganos que forman parte del Sistema 
Estatal de Planeación del Desarrollo del Estado de Baja California; así como las bases 
para la elaboración, planeación, coordinación, evaluación técnica y ciudadana e 
incorporación de la perspectiva de equidad de género y responsabilidades de los 
actores involucrados con los planes y programas de desarrollo estatales y municipales. 
A su vez, la Ley de Planeación busca el orden, principios y normas que permitan llevar 
a cabo la planeación estatal del desarrollo de Baja California. 

 Ley de Expropiación para el Estado de Baja California. Publicada en el Periódico Oficial 
el 28-02-1954, última reforma 09-10-2009. Regula el ejercicio de expropiación de la 
propiedad privada por causa de utilidad pública en el Estado de Baja California. 
Asimismo, establece los lineamientos jurídicos, define las causas de utilidad pública 
que justifiquen el uso del procedimiento. También establece la normativa para 
determinar la indemnización que corresponda por el bien expropiado. 

 Ley General de Bienes del Estado de Baja California. P. O. 31-07-1973, última reforma 
25-01-2021. Define y establece las bases legales de los bienes del Estado de Baja 
California, también fija el procedimiento jurídico para la concesión de uso por medio 
de particulares de los bienes del Estado, así como el procedimiento para recuperarlos 
y las sanciones en los casos que sean aplicables. 

 Ley de Urbanización del Estado de Baja California. P. O. 20-08-1981, última reforma 13-
12-2019. Establece los fundamentos legales que rigen las acciones de urbanización por 
parte del Estado de Baja California. Tiene por objeto regular las mejoras que se 
producen en los predios ubicados en las zonas donde se llevan a cabo las obras de 
urbanización, mediante los sistemas de plusvalía y cooperación. Asimismo, sienta las 
atribuciones de la Junta de Urbanización del Estado. 

 Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California. Publicada en el Periódico 
Oficial No. 26 el 24-06-1994, última reforma publicada el P.O. No. 10, índice, 6-08-2021. 
Tiene como objeto establecer normas que regulen la concurrencia del Estado y los 
municipios. Donde fijan normas básicas para planear la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimientos de población en el cual se reglamenta, autoriza, controla 
y vigila la autorización de áreas y predios. Y se establecen las normas conforme a el 
Gobierno del Estado y los Ayuntamientos ejerciendo las atribuciones para zonificar 
terreno. 

 Plan Estatal de Desarrollo Urbano de Baja California 2009-2013. Publicado en el P.O. 
No. 15, de fecha 05-04-2010.  Se encuentra en proceso de actualización. Ley de Catastro 
Inmobiliario del Estado de Baja California. Publicada en el Periódico Oficial No. 36 el 2-
09-1994. Tiene por objeto la integración, organización y funcionamiento de la 
propiedad raíz del Estado de Baja California; así como la forma, términos, normas y 
procedimientos a que se sujetarán las acciones que surtan efecto sobre dicha 
propiedad. Al mismo tiempo establece las obligaciones a sus corresponsales y 
promociona e integra los registros catastrales para la consulta de información a 
quienes lo requieran. 

P E R I Ó D I C O  O F I C I A LPágina 18 02 de septiembre de 2022.



 
 

 Ley de Edificaciones del Estado de Baja California. Publicada en el Periódico Oficial No. 
26 el 24-06-1994 y última reforma publicada el P.O. No.10 el 11-02-2022. Se encarga de 
normar las acciones que correspondan a toda materia de edificación dentro del Estado 
de Baja California, para asegurar las condiciones mínimas de seguridad, higiene, 
funcionamiento, acondicionamiento ambiental e integración al contexto urbano, 
cuidando el patrimonio histórico cultural e impacto ambiental; también regula en 
toda edificación el diseño universal para que todas las personas con o sin discapacidad 
tengan acceso y movilidad en su interior. 
Establece los lineamientos que deberán acatar los Reglamentos Municipales de 
Edificación; y define las facultades de las autoridades estatales y municipales en 
materia de edificaciones. 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. P. O.   6-12-2021. Fija la 
estructura y regula la función administrativa a cargo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California y define las bases de creación y vinculación con la Administración 
Pública Paraestatal. 

 Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. P. O. 3-
06-2022, última reforma 18-08-2006. Establece normas y regulaciones, el presupuesto 
de ingresos y egresos, la contabilidad y el archivo contable gubernamental, así como 
el ejercicio, el examen, la vigilancia y la evaluación del gasto público del Estado de Baja 
California, así como en el de los municipios del Estado, basándose en las directrices, 
lineamientos y políticas que establezcan los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo y 
en los programas que de estos se deriven. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios. Publicada en el P. O 11-08-2017, última reforma 11-02-2022. Tiene por objeto 
reglamentar las funciones y facultades que confieren al Congreso del Estado de Baja 
California, como son organismos e instituciones que administran fondos o valores 
públicos. 

 Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados con la 
misma del Estado de Baja California. P. O. 03-07-1998, última reforma 30-11-2018. Tiene 
por objeto regular las acciones referentes a la planeación, programación, 
presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y 
control de las obras públicas, así como los servicios relacionados con las mismas que 
realicen con fondos estatales o municipales. 

 Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California. P. O. 30-11-2001, última 
reforma 23-07-2021. Tiene como objeto definir los principios para gozar de un 
ambiente adecuado, los cuales formulan, conducen y evalúan la política ambiental 
para aprovechar de forma sustentable los recursos naturales. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. P. 
O. 18-10-2002, última reforma 02-07-2021. El objetivo es controlar las acciones relativas 
a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que realicen los tres poderes de la 
federación; las personas de derecho público de carácter estatal con autonomía 
derivada de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; y 
los municipios dentro del ámbito de su competencia. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California. P. O. 07-08-
2017, última reforma 02-09-2020. Establece los principios y obligaciones de los 
servidores públicos, las faltas graves de los mismos, sanciones por la comisión de faltas 
particulares y determina los mecanismos para la prevención, corrección e 
investigación de responsabilidades administrativas. Por último, se crean bases para 
todo ente público estableciendo políticas éticas y responsabilidades en el servicio 
público. 
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 Código Civil para el Estado de Baja California. P. O. 31-01-1974, última reforma 11-02-
2022. Establece normas que regulan entre personas físicas, personas jurídicas, 
públicas o privadas: sobre relaciones familiares, derecho de la persona, obligaciones, 
contratos, propiedades, matrimonio y responsabilidades civiles. 

 Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California. P. O. 26-09-2003. 
Tiene por objeto regular la constitución, organización, funcionamiento y control de las 
entidades paraestatales del Estado de Baja California. 

 Decreto de Creación del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para 
el Estado de Baja California. P. O. 08-02-2008, en la cláusula XII instituye al Instituto 
como organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio para el cumplimiento de su objeto y de las 
atribuciones señaladas en su instrumento de creación para “…impulsar la promoción, 
realización de programas y acciones de carácter estratégico en materia de suelo, 
vivienda y regularización de la tenencia de la tierra, con el propósito de mejorar la 
eficiencia y ampliar la cobertura de acciones en beneficio de la población del Estado” 
supeditado a la coordinación de su sector la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Reordenamiento Territorial (SIDURT). 

 Reglamento Interno del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para 
el Estado de Baja California. P. O. 05-III-2010, última reforma P. O. 26-04-2019. Tiene 
como objetivo regir las competencias y organización de la estructura interna que 
conforma al Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de 
Baja California. 
 
 
 
 

 Alineación del PEV 2022-2027 
 
El PEV 2022-2027 presenta un conjunto de objetivos y estrategias que incentivarán y 
alinearán la participación de los diferentes actores del sistema de la vivienda, el cual 
comprende a todos los actores que tienen una relación con el desarrollo, la entrega y el 
acceso a la vivienda, para en conjunto impulsar acciones que permitan garantizar el 
ejercicio del derecho a la vivienda adecuada, derivado del diagnóstico, el PEV 2022-
2027 plantea decretos y reformas al diseño y operación de los marcos institucionales, 
normativos y financieros que orientan al sector, para que, desde un enfoque integral y 
sostenible del territorio, se priorice la atención a las necesidades de los grupos en 
condición de vulnerabilidad (principalmente mujeres, niñas, niños y adolescentes. 
 
El Programa Estatal de Vivienda se alinea a los referentes internacionales siguientes, así 
como federales como el Programa Nacional de Vivienda considerando los tres principios 
rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 a través de sus objetivos específicos: 
 
 No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, al colocar a las personas con mayor 

vulnerabilidad social en el centro de la estrategia. 
 Honradez y honestidad, al proponerse incrementar la transparencia y reducir la 

corrupción en todos los procesos del sistema de vivienda. 
 El mercado no sustituye al Estado, al promover la participación del sector privado y 

social bajo un marco institucional de certeza y claridad, que lo convierta en aliado 
corresponsable en el desarrollo de vivienda adecuada en el país. 
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Los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenibles benefician al Programa Nacional de 
Vivienda (PNV), al Programa Estatal de Desarrollo y al Programa Estatal de Vivienda: 
 
ODS 1.- Fin de la pobreza, la vivienda que sea impulsada por el PEV 2022-2027, su 
contribución será satisfacer una de las necesidades más básicas que tiene el ser humano, 
uno de esos satisfactores es contar con una vivienda adecuada. 
 
 
ODS 4.- La educación permite la movilidad socioeconómica ascendente y es clave para 
salir de la pobreza, en este sentido, se hace relevante que en la vivienda los niños, niñas y 
adolescentes tengan un espacio adecuado para realizar sus tareas educativas, 
principalmente en un escenario pandémico los espacios dentro de una vivienda son 
indispensables para realizar, en su caso, educación en línea. 
 
ODS 5.- Este objetivo sumará en el PED y PEV pues se espera promover igualdad entre 
los géneros, y empoderar a todas las mujeres y las niñas, niños y adolescentes, con la 
finalidad de propiciar que las mujeres accedan a viviendas adecuadas. 
 
ODS 6.- Toda la edificación de vivienda requiere comprometer el abasto suficiente de 
servicio de agua para que se considere como habitable, por ello, este objetivo toma 
relevancia ya que motiva a garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y 
el saneamiento para todos los bajacalifornianos. 
 
ODS 7.- De igual manera, la energía asequible, segura, sostenible motiva a las viviendas 
para su uso de energías renovables, contribuyen a ciudades más limpias y ordenadas. 
 
ODS 10.- En el PEV 2022.2027 se promueve dar acceso equitativo a suelo con servicios y 
las viviendas con ello se contribuye a reducir las desigualdades. 
 
ODS 11.- Las ciudades bien planificadas y bien gobernadas pueden contribuir 
significativamente a abordar los desafíos globales, incluida la pobreza y el cambio 
climático. Es por ello que el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 beneficia a las ciudades y 
comunidades sostenibles con la construcción de viviendas adecuadas. 
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5. Análisis del estado actual en B.C. (Diagnóstico) 
 
El diagnóstico sectorial del PEV 2022-2027 enfoca su análisis en colocar en el centro de 
sus estrategias a las personas, sus necesidades y las del territorio, alineando la visión a la 
de ONU-Habitat, al Programa Nacional de Vivienda 2019 -2024, al Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-2027 el cual establece como prioridad la Infraestructura para el 
Desarrollo Urbano y Regional, es así que la vivienda para el bienestar es uno de los 
proyectos de la presente administración que contribuirá al desarrollo del Estado en 
beneficio de toda su población con la participación de la misma, coadyuvando en 
garantizar el derecho humano a la vivienda hecha de materiales duraderos y sistema 
constructivo sustentable, que su costo sea asequible, el tamaño sea suficiente y garantice 
la seguridad física de acuerdo a las necesidades de sus habitantes, así como el que sea 
accesible en el diseño para grupos vulnerables por marginación o discapacidad; las 
familias deben contar con la certeza jurídica de la propiedad de su vivienda, la prestación 
de los servicios de agua potable y saneamiento, ordenamiento del territorio, 
disponibilidad de suelo bien ubicado con equipamiento, entre otros, como la movilidad, 
e identidad cultural de las personas que la habitan, que permitan la cohesión social y 
conectividad de las ciudades y comunidades sostenibles.  
 
De esta manera, el PEV 2022-2027 busca impulsar la mayor cobertura para dar acceso a 
la vivienda de los más necesitados y grupos históricamente desatendidos privilegiando 
a las mujeres jefas de familia, a la población de menores ingresos, a los hogares en 
estado de vulnerabilidad y pobreza, ya que sin una vivienda adecuada, es imposible 
llevar a cabo el distanciamiento social y las buenas prácticas de higiene que en esta época 
de pandemia nos ha implicado evitar un mayor riesgo de contraer enfermedades 
mortales como el COVID-19, de acuerdo a lo que señala Leilani Farha, relatora especial de 
la ONU sobre el derecho a una vivienda adecuada, donde observó que el no contar con 
medidas de control del COVID-19 en las viviendas de zonas urbanas y la falta de acceso a 
espacios exteriores generó efectos perjudiciales en la salud mental y física de los 
residentes,  además de exacerbar el riesgo de violencia para mujeres y niños. Por lo tanto, 
el presente Programa Estatal pone un énfasis especial en la integración de la vivienda 
con sus espacios interiores y exteriores para la sana convivencia de los que la habitan. En 
este sentido, se analiza la situación actual de la vivienda en el Estado de Baja California 
conforme a los criterios siguientes de la vivienda adecuada: 

 
5.1 Situación actual de la seguridad de la tenencia en Baja California  
 
De acuerdo con el portal de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO s/f) mejor conocida como FAO, define como “Tenencia de la tierra” 
a la relación, definida en forma jurídica, entre personas, en cuanto a individuos o grupos, 
con respecto a la tierra (por razones de comodidad, «tierra» se utiliza aquí para englobar 
otros recursos naturales, como el agua y los árboles)... Las reglas sobre la tenencia definen 
de qué manera pueden asignarse dentro de las sociedades los derechos de propiedad de 
la tierra. Definen cómo se otorga el acceso a los derechos de utilizar, controlar y transferir 
la tierra, así como las pertinentes responsabilidades y limitaciones. En otras palabras, los 
sistemas de tenencia de la tierra determinan quién puede utilizar qué recursos, durante 
cuánto tiempo y bajo qué circunstancias”. 
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que el INEGI realice los censos y acciones necesarias a fin de recabar información 
desagregada sobre las características y número de asentamientos irregulares en México. 
La ocupación irregular ha sido motivada por la expectativa de desregulación de la tierra 
ejidal que fue concertada en la Ley Agraria de 1992, generando una especulación sobre 
los usos y precios del mercado formal en las periferias urbanas, reduciendo así la oferta 
de suelo para la población de menor ingreso (Iracheta, 2015).  
 
Lo anterior aunado a la presión demográfica de habitantes mexicoamericanos que 
regresan a residir a ciudades fronterizas de México por el costo accesible de vivienda,  
comparativamente con los costos en EE.UU., asimismo Baja California presenta una gran 
movilidad poblacional, lo que genera que se reciba a una gran cantidad de nuevos 
residentes cada año, principalmente en la ciudad de Tijuana (PED 2022-2027), por lo que 
resulta fundamental el aprovechamiento de las reservas territoriales registradas en el 
RENARET, buscar la creación de un acervo documental sobre suelo para ofertar nuevas 
áreas habitacionales para este fin, así como implementar diversas soluciones de vivienda, 
como el apoyo para acceso a lotes con servicios, entre otros esquemas en coordinación 
con los diferentes organismos nacionales de vivienda de la federación (INFONAVIT, 
FOVISSSTE, SHF, entre otros), provocando gentrificación -expulsa del mercado a la 
población de menor ingreso a las periferias– , todo ello incrementa la presión de los 
asentamientos irregulares y la carencia de oferta de vivienda social. El Gobierno tiene un 
reto frente a todas las necesidades que apremian la falta de una vivienda para los 
bajacalifornianos, por lo que resulta fundamental en este sentido destinar suelo 
urbanizado para la producción de vivienda en la entidad. 
 
5.2 Reservas territoriales y ubicación para la vivienda en Baja California 
 
La Ley de Desarrollo Urbano de Baja California establece, según lo publicado en el 
Periódico Oficial No.26, Tomo CI, Sección I, de fecha 24 de junio de 1994, la definición de 
las Reservas Territoriales como las áreas de un centro de población que serán utilizadas 
para su futuro crecimiento y se integren al sistema de suelo para el desarrollo urbano y la 
vivienda. La ubicación y la zonificación juega un papel relevante y se define como la 
determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación 
de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo. Los usos son los 
fines particulares a que podrán destinarse determinadas zonas, áreas y predios de un 
centro de población. Uno de los usos principales de las reservas territoriales debe ser para 
desarrollar vivienda, motivo por el cual conocer el estado actual de las reservas en el 
estado de Baja California se convierte en el eje rector para la realización y cumplimiento 
del Programa Estatal de Vivienda. 
 
La situación de la reserva territorial en Baja California y sus municipios, de acuerdo a su 
ubicación (polígono de contención), se encuentra de la siguiente forma, según el Registro 
Nacional de Reservas Territoriales (RENARET-SNIIV) al 31 de diciembre del 2019: con un 
total de 10 mil 895.5 hectáreas destinadas a uso habitacional en el Estado, de las cuales la 
concentración más alta es en el municipio de Tijuana con 5 mil 663 hectáreas y el más 
bajo el municipio de Tecate con 157.8 hectáreas. 
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Es fundamental profundizar en el diagnóstico el tema de la irregularidad de 
asentamientos en el Estado. Toda vez que se reconoce la ausencia del número de 
asentamientos existentes, se estima aproximadamente que 80 mil familias ocupan lotes 
de manera irregular en el Estado, lo que ha ido incrementando en un 7% cada año 
principalmente en Tijuana y Mexicali,6 que reinciden, sobre todo, en ubicaciones no 
óptimas para el desarrollo urbano, principalmente en zonas de alto riesgo, en donde el 
Gobierno del Estado tiene el reto de promover una oferta apta y asequible de suelo que 
contribuya a reducir el rezago habitacional a través de diferentes acciones. SIDURT 
determinó que existen predios que cuentan con los trabajos técnicos y legales 
concluidos, sin embargo, carecen de la emisión de títulos de propiedad. En este sentido 
la SIDURT mediante su brazo ejecutor de vivienda (INDIVI) promoverá acciones 
enfocadas a los asentamientos irregulares a través de sus servicios de regularización y 
titulación de predios apegándose a la normatividad urbana que corresponda. 
 
Aunado a la problemática de los asentamientos humanos irregulares que históricamente 
han sido promotores del crecimiento desordenados en el territorio de Baja California, 
principalmente en el municipio de Tijuana, se presentan los temas de riesgo por 
deslizamiento de suelo, fenómeno geológico que debe ser estudiado a profundidad para, 
entre otras cosas, realizar la actualización de todos los Atlas de Riesgos de sus ciudades, 
con la finalidad de mitigar el impacto de pérdida de patrimonio habitacional de las 
familias tijuanenses y evitar por sobre todo las pérdidas humanas, debido a que la falta 
de regulación o supervisión de cortes inadecuados a las laderas, los rellenos con llantas 
sin una adecuada estabilización de los suelos, el peso de las construcciones, la humedad, 
la sobrepoblación, entre otras, han desencadenado deslizamientos.  
 
Instrumentos de Planeación y Normatividad Urbana 
 
El Gobierno del Estado, en este sentido, tiene un reto en materia de actualización de su 
normatividad para los siete municipios, dos de ellos de nueva creación (San Quintín y San 
Felipe) y tres zonas metropolitanas, de las cuales dos son ciudades fronterizas 
predominantemente urbanas (Tijuana y Mexicali). El componente C2 denominado 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio del Plan Estatal de Desarrollo de Baja 
California 2022-2027 compromete atender los siguientes temas alineados a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) fundamentales para impulsar la producción de viviendas 
adecuadas conforme al uso racional y equilibrado del territorio: 
 

o En la Línea de Política (L.P.) 6.2.1 Desarrollo Urbano Ordenado. 
Actualización de planes, programas estatales, regionales y metropolitanos, así 
como nuevos instrumentos de planeación en zonas económicas estratégicas; 
reactivación de comités y subcomités y coordinación con los catastros 
municipales para avanzar con la modernización catastral en el Estado. 

o Y, en la L.P. 6.2.2 Marco Jurídico. 
Elaboración de proyectos de  
 para la actualización del marco jurídico y normativo, acorde a las nuevas 
disposiciones en materia de desarrollo urbano. 

 

                                                        
6Estudio realizado por la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo y Reordenamiento Territorial (SIDURT) del 

Gobierno del Estado de B.C., 2019. 
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Mujeres: Las mujeres representan 51.4% de la población total del país.25 De acuerdo con 
el Instituto Nacional de Mujeres, en 2015 sólo 35.3% de las mujeres eran propietarias de 
una vivienda en México, comparado con 56.0% de los hombres.26 En el ámbito rural, el 
porcentaje de titularidad femenina desciende a 30%.27 En Baja California según el Censo 
de Población y Vivienda 2020 de INEGI, residen 3 millones 769 mil 020 personas de las 
cuales 49.6% son mujeres y 50.4% son hombres. La edad mediana en el Estado es de 30 
años y las mujeres son quienes presentan mayor desigualdad para acceder a una 
vivienda adecuada. 
 
Población indígena: Las personas que se auto reconocen como indígenas representan 
el 21.5% de la población total del país. En 2017, el 32.4% de la población indígena 
presentaba carencias en la calidad y espacios de la vivienda, mientras que 79.1% habitaba 
una vivienda en rezago. En términos de acceso a servicios básicos, el 56.0% de la población 
indígena tenía carencia.28  En Baja California representan 1.4% de la población total 
estatal. El 1.7% de la población total del Estado se auto reconoce como afromexicana o 
afrodescendiente, asimismo, la población residente en el Estado y nacida en otro país es 
de 152 mil 377 habitantes. De este universo, 132, mil 673 personas nacieron en Estados 
Unidos de América, tres mil 016 personas en la República de Honduras y dos mil540 son 
originarios de la República de Haití. 
 
Adultos mayores: La población de adultos mayores (PAM) representa 10.4% de las 
personas en el país. Este porcentaje crecerá hasta 14.6% para 2030, conforme a 
proyecciones publicadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO).29 Del total de 
la PAM, 43.7% viven en situación de pobreza, de los cuales 7.4% sufre de carencia a calidad 
y espacios en la vivienda y 20.8% por acceso a servicios básicos de vivienda. En Baja 
California son 245 mil 280 los adultos mayores que representan un 6.5% de la población 
del Estado, según estadísticas de INEGI, de los cuales 113 mil 464 son hombre y 131 mil 816 
son mujeres: de acuerdo a su distribución porcentual por municipio, Tijuana tiene la 
mayor proporción de adultos mayores con 43.8%, Mexicali 32.8%, Ensenada 14.4%, Playas 
de Rosarito 3.9%, Tecate 3.1% y San Quintín 2%. Al igual que las personas con alguna 
discapacidad, los adultos mayores requieren programas y proyectos habitacionales 
adaptados a sus posibilidades físicas.  
 
  

                                                        
25 INEGI, 2015 – EIC. 
26 Inmujeres (2016). Desigualdad en cifras: Derecho de las mujeres a una vivienda propia. Boletín año 2. 
27 Inmujeres, 2016. 
28 Coneval, 2018. 
29 Conapo, 2017. 
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5.7 Situación sobre la adecuación cultural  
Es una vivienda adecuada de acuerdo a ONU-Habitat cuando su ubicación respeta y 
toma en cuenta la expresión de identidad cultural en el proceso de desarrollo de la 
vivienda y de su inserción en un barrio o comunidad. Es la dimensión de la vivienda 
adecuada menos estudiada de forma sistemática e integral en México, lo que implica 
incluir este criterio en la forma de construir y habitar las viviendas en México, lo cual 
requiere introducir heterogeneidad a las soluciones habitacionales. Los procesos de 
producción masiva difícilmente responden a las distintas necesidades, usos y costumbres 
de los diversos grupos sociales, además de que no genera arraigo ni identidad social 
urbana entre la población. 
 
La adecuación cultural puede ser abordada desde dos ángulos principales. Por un lado, 
las técnicas y los materiales que se emplean durante la construcción; por otro, el diseño 
de la vivienda y su entorno, y cómo se ajustan a las expectativas y anhelos que forman 
parte de la identidad cultural de cada región y grupo poblacional.  
 
El uso de materiales, tipología y arquitectura vernáculas no sólo cumple una función 
social y cultural, sino que además puede rendir beneficios adicionales como el impulso a 
la economía local y la reducción del impacto ambiental de la vivienda. Un diseño 
consciente relacionado con la identidad cultural de las personas impacta la materialidad 
y funcionamiento de la vivienda para las personas que la habitan; además, puede 
propiciar la expresión de la identidad cultural en el contexto de su comunidad, pues en 
el caso de conjuntos habitacionales, por ejemplo, también se pueden diseñar espacios 
públicos de convivencia y enlaces para integrarse con el resto del barrio, y estos pueden 
ser construidos progresivamente con la población en el proceso de su consolidación 
mediante diversas fuentes de financiamiento que existen, aunado a que el Gobierno del 
Estado promoverá la coordinación interinstitucional con organismos multilaterales y 
federales para reforzar las estrategias financieras al respecto para beneficio de la 
población más vulnerable. 
 
En línea con los enunciados de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de ONU–Habitat 
con respecto a promover el crecimiento de ciudades concéntricas, policéntricas, que 
optimicen el uso de los recursos en el territorio, fomentando un desarrollo urbano 
compacto que quepa en el modelo de ordenamiento territorial de ciudades no 
expansivas, y que la gestión de suelo esté blindada con incentivos para promover la 
vivienda vertical como elemento central de la planeación de las ciudades más 
densificadas, por tanto, es en la vivienda vertical donde más énfasis se requiere para 
incentivar el diseño en los espacios públicos de convivencia y de disfrute de los conjuntos 
habitacionales en vertical. El PEV 2022-2027 plantea entre una de sus estrategias motivar 
e incentivar la vivienda vertical y, con ello, la no expansión del territorio en concordancia 
con las normatividades de desarrollo urbano de cada municipio. 
 
En el pasado, la desvinculación entre la política habitacional y la política de ordenamiento 
territorial y de desarrollo urbano derivó en una oferta de vivienda que no alcanzó a cubrir 
las necesidades de una vivienda adecuada, principalmente por una mala ubicación 
respecto a fuentes de empleo, infraestructura, equipamientos básicos y servicios como el 
transporte público. El suelo intraurbano, por ejemplo, es utilizado de manera poco 
eficiente, ya que se calcula que en las principales ciudades del país existen 85 mil 
hectáreas de suelo intraurbano subutilizado que podrían albergar hasta 3.3 millones de 
viviendas nuevas; es decir, 46.0% de las que serían necesarias entre 2017 y 2030 para 
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En resumen, los retos que se desprenden del diagnóstico de acuerdo a los siete 
elementos de la vivienda adecuada en el Estado, van desde el otorgar certeza jurídica a 
la propiedad de los bajacalifornianos, la conformación de información de suelo que 
permita tomar decisiones para planear la ubicación de la vivienda adecuada y contar con 
la reserva territorial para producir la vivienda adecuada (seguridad en la tenencia del 
suelo), asimismo, generar los mecanismos de financiamiento de acuerdo con el ingreso 
salarial y necesidades de espacio de las familias, generar la oferta de vivienda adecuada 
terminada y autoproducida con la coordinación interinstitucional de todos los actores 
públicos y privados, el costo de la vivienda es un desafío para lograr ofertar vivienda 
asequible, marcado por la desigualdad en el ingreso y los incrementos de los principales 
materiales de construcción como el acero y el cemento tasados internacionalmente 
(asequibilidad), la vivienda abandonada es otro desafío, siendo una problemática su 
ubicación, son viviendas que quedaron alejadas de los centros de trabajo, que no 
contaron con el adecuado equipamiento e infraestructura por lo que han sido 
vandalizadas y ocupadas por habitantes distintos a sus acreditados, es necesaria la 
actualización y creación de los instrumentos de planeación urbana y de ordenamiento 
territorial para orientar la ubicación adecuada. La vivienda particular habitada que 
presenta deficiencias en su calidad de diseño y materiales de construcción, por falta de 
mantenimiento y de disponibilidad de servicios, es una problemática por atender con 
respecto a la dotación adecuada de servicios e infraestructura y la habitabilidad. 
Tijuana enfrenta una problemática de deslizamientos de suelo y derrumbes de vivienda 
en distintas colonias que han afectado a más de 700 familias que han perdido su vivienda 
derivado de estos desastres, por lo que existe el reto de atender a estos grupos 
vulnerables en sus necesidades de vivienda, así como los grupos en mayor índice de 
pobreza (accesibilidad) conforme a los usos y costumbres para diseñar, construir una 
vivienda, así como su inserción en un barrio o comunidad (adecuación cultural). 
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El Gobierno de Baja California promoverá que se incluya a las personas que laboran en 
el sector formal, pero con ingresos muy bajos, e impulsará también el acceso a diversas 
fuentes de financiamiento para las personas que laboran en el sector no formal, a fin de 
que puedan acceder a la vivienda adecuada a través de vivienda progresiva en un lote 
familiar. 
 
Debe hacerlo considerando las potencialidades y capacidades de los distintos niveles de 
gobierno, y, además, sin perder de vista que las necesidades de la población, tal como lo 
enmarca el rezago habitacional, son cuantitativas y también cualitativas. Todo ello exigirá 
una adecuada articulación entre diversos elementos: suelo, financiamiento, gestión de 
trámites y permisos, la propia vinculación de la oferta institucional de programas de 
vivienda con la demanda, los cuales a su vez deben vincularse de manera directa con el 
ordenamiento territorial, el manejo ambiental y la gestión integral de riesgos ante 
desastres. Así como también debe promoverse la vivienda adecuada, considerando el uso 
de técnicas de sistemas sustentables y de autosuficiencia, como las plantas de 
tratamiento de agua en los conjuntos habitacionales, el reciclaje de agua de lluvia y el 
aprovechamiento de fuentes renovables de energía, así como la optimización de estos 
recursos en el funcionamiento de las viviendas, debe ser un objetivo para asegurar que la 
vivienda sea adecuada, pues no dependen de la extensión de redes y suelen representar 
ahorros tanto para  el gasto familiar como para las administraciones municipales.32 
 
Se definen los siguientes objetivos prioritarios, estrategias, metas e indicadores como 
herramientas de medición de los avances conforme al objetivo general planteado: 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                        
32 Infonavit (2019): Manual explicativo de la vivienda ecológica. Presentación 29 de julio.  
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